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INFORME N°15 
 
 

 

 
 

 
Objetivo: 

 
Coordinar la implementación del Programa Plan especial de reposición de las actividades 
económicas que resulten afectadas por eventos de violencia rural, en la Región del Biobío. 

 
Alcance: 

 
Período desde el 01 al 29 de febrero de 2024. 

 
Desarrollo. 

 
Las tareas realizadas el presente periodo, en el marco del citado programa fueron las 
siguientes: 

 
a.1.- Casos ingresados en 2024 

Durante el presente mes se recibieron nuevos casos de parte de la Delegación Presidencial 

Regional, correspondientes a víctimas de un hecho de violencia acaecido en la provincia 

de Biobío, los cuales corresponden a los casos 2 al 9 del siguiente listado: 

 
Casos Biobío 

N° Nombre Empresa RUT Estado Oficio 

1 Raúl Palma Becerra 11700554-2 Estudio Sercotec Ord. 1056, 19-07-2022 

2 Empresa Constructora Latorre Ltda. 77148436-0 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

3 Asesorías e Inversiones Araucanía SpA 76786131-1 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

4 César Emilio Jara Zapata 12421399-1 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

5 Danilo Alberto Lancamán Laurie 17660667-3 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

6 Comercial García y Pinto Ltda. 76203342-9 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

7 Constructora Héctor Riquelme Ltda. 76339140-k Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

8 Empresas Tramaa SpA 76682481-1 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

9 Juan Francisco Contreras Ibáñez 9310389-0 Estudio Sercotec Ord. 126, 08-02-2024 

 
Como se puede apreciar en la tabla, se consigna en primer lugar al Sr. Raúl Palma Becerra, 

víctima que estaba pendiente del año anterior, toda vez que aún no tenía liquidado un seguro 

de cobertura parcial de un bien siniestrado de su propiedad. En la actualidad el Sr. Palma 

sostiene haber resuelto el mencionado problema, y se comprometió a hacer envío de la 

documentación respectiva, no obstante, a la fecha de elaboración del presente informe, no 

ha sido recibida. 
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a.2.- Casos ingresados en 2023 

A continuación, se presenta el listado de los casos ingresados en 2023, cuyos planes de 

negocio fueron aprobados en CTR del 24 de octubre de 2023 (destacados en verde) de los 

cuales, 14 se encuentran con sus planes de negocio ya implementados, y 5 en ejecución, con 

porcentajes de avance consignados en la tabla siguiente. Estos 5 últimos casos realizaron 

las siguientes solicitudes al Director Regional: 

 
 Gabriel Castro Vallejos, aumento de plazo y cambio de ítem. 

 Herito Aravena Monsálvez, aumento de plazo y cambio de ítem. 

 Marcelo Vallejos Vidal, aumento de plazo. 

 Víctor Salas Manríquez, aumento de plazo. 

 
El Director Regional analizó el mérito de las solicitudes mencionadas, aprobándolas en su 

totalidad con fecha 22 de febrero de 2024, por lo que continuarán en el proceso de 

implementación de sus respectivos Planes de Negocio con el acompañamiento integral del 

AOS Corparauco. 

Luego se constatan los 7 casos recuperados del listado entregados al GORE Biobío, cuyos 

Planes de Negocio fueron aprobados en CTR del 19 de diciembre de 2023, y que fueron ya 

firmados por las VVR (destacados en azul). 

El detalle de todo lo anteriormente descrito se puede revisar en la siguiente tabla: 
 

 
Casos Biobío 

N° Nombre Empresa RUT Estado Oficio 

1 Hi-work Limitada 76043736-0 Implementado Ord. 224, 20-02-2023 

2 Víctor Salas Manríquez 12767823-5 En ejecución, 0% Ord. 231, 21-02-2023 

3 Herito Aravena Monsálvez 12737191-1 En ejecución, 55,4% Ord. 287, 08-03-2023 

4 José Contreras Soto 14628094-3 Implementado Ord. 288, 09-03-2023 

5 Transportes Héctor García EIRL 52003942-5 Implementado Ord. 314, 16-03-2023 

6 Albero SpA 76981905-3 En ejecución, 16,7% Ord. 578, 09-05-2023 

7 Transportes Hoke SpA 77190691-5 Implementado Ord. 579, 09-05-2023 

8 Sociedad de Transportes San Juan Limitada 76346137-8 Implementado Ord. 580, 09-05-2023 

9 Servicios y maquinarias Los Ángeles Limitada 76584973-k Implementado Ord. 581, 09-05-2023 

10 Víctor Muñoz Pradenas 12011224-4 Implementado Ord. 582, 09-05-2023 

11 Sociedad Transportes San Sebastián Ltda. 76586885-8 Implementado Ord. 582, 09-05-2023 

12 Gino Jara Leonelli 7828084-0 Implementado Ord. 585, 09-05-2023 

13 Trans. Jorge Andrés Latorre Torres EIRL 76212777-6 Implementado Ord. 799, 19-06-2023 

14 Supervigilancia Ltda. 76902194-9 Implementado Ord. 842, 30-06-2023 

15 Etchepare Etchepare Woods Ltda. 76117517-3 Implementado Ord. 843, 30-06-2023 

16 Roberto Fernando Wicky Pradenas 8638378-0 Implementado Ord. 881, 10-07-2023 

17 Juan Bernardo Vigueras Sáez 8225176-6 Implementado Ord. 1049, 08-08-2023 

18 Gabriel Teobaldo Castro Vallejos 9901998-0 En ejecución, 76.6% Ord. 1193, 14-09-2023 

19 Marcelo Javier Vallejos Vidal 9998813-4 En ejecución, 0% Ord. 1193, 14-09-2023 

20 Pedro Osvaldo Neira Torres 9935089-k Contrato firmado Ord. 1464, 16-11-2023 

21 
 

 
 

   Ord. 823, 06-06-2022 

22 
 

   Ord. 761, 26-05-2022 

23 
 

   Ord. 760, 26-05-2022 

24 
 

   Ord. 1583, 19-10-2023 

25 
 

   Ord. 1583, 19-10-2023 

26 
 

   Ord. 1583, 19-10-2023 
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A.3.- Casos Ñuble 

No se registran casos de la región de Ñuble para el mes informado. 
 

 
b.- Poblamiento planillas de seguimiento semanal 

El Coordinador Nacional del programa mantiene una planilla en la cual se va registrando el 

avance, número de usuarios, números de teléfono, correos, fechas de aprobación en CTR, 

etc. y a medida que se producen cambios o avances, éstos son informados a través de 

reportes semanales. 

 
c.- Supervisión de propuestas de Planes de Negocios 

  No se registran nuevos planes de negocio para el mes informado. 

 
d.- Supervisar presentación de Planes de Negocios al Comité Técnico Regional 

  No se registran nuevos planes de negocio para el mes informado. 

 
e.- Supervisar ejecución de Planes de Negocios Aprobados por CTR 

  Se revisaron los procesos de compra de los Planes de negocio, consignándose 

avances que son registrados en planilla de compras que a continuación se expone: 

 



4  

f.- Otras actividades 

 
  Reuniones Dirección regional de Sercotec para revisar la existencia de nuevos 

oficios 
  Elaboración de informes semanales de seguimiento, minutas para dirección e 

informes propios del programa 

 
  Participación en reuniones de coordinación: 

 
 

 
o Sr. Oclides Anríquez Ulloa, Director Regional SERCOTEC Región del 

Biobío: 

 Análisis de expedientes de nuevos casos, revisión de 

implementación de planes de negocio 

 
 

 
o Sr. Jerónimo Molina Ávila, Coordinación del Programa de Atención a 

Víctimas de Violencia Rural: 

 Reuniones diarias/semanales de coordinación operativa de avances 

del proyecto 

 Gestión de información para la elaboración de informe semanal de 

casos 

 Reuniones de trabajo con AOS Corparauco: observaciones y 

retroalimentaciones a la implementación de Planes de negocio 

 
o Sr. Claudio Millaleo Villegas, Ejecutivo Sercotec región del Biobío: 

 Revisión de documentación asociada al programa 

 Revisión de la implementación de planes de negocio 

 Organización interna para el trabajo con AOS Corparauco 
 

 
o Sr. José Ramírez, Delegación Presidencial Región del Biobío: 

 Reuniones de coordinación y análisis de casos 
 

 
o Sra. Paola Dinamarca, Delegación Presidencial de Arauco: 

 Reuniones de coordinación y análisis de casos 
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o Sres. Ricardo Vidal y Kevin Gayoso, AOS Corparauco: 

 Reporte semanal de avances del proceso de compra de los planes 

de negocio en ejecución 

 

 
Conclusión: 

 

 
De acuerdo con lo establecido en el Plan de Trabajo, durante el mes de febrero de 2024 se 

cumplió cabalmente con el objetivo planteado. 
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Contraparte 
técnica 

Jerónimo Molina Ávila 
 

 
Coordinador Programa Firma 

 

 

Contraparte 
técnica 

Oclides Anríquez Ulloa 
 

 Director Regional Firma 

 
 

 

 
Aprueba 

Rodolfo Madriaga Ponce 
 

 Jefe Unidad de Programas Especiales Firma 

 
 

 

Aprueba 
envío a pago 

Marcelo Dussert Chervellino 
 

 
Gerente de Desarrollo Empresarial  Firma 

 

 

Elaboración 

de informe 
Richard Carrillo Oporto  

 
Profesional de apoyo Firma 

 
 
 

 
Santiago, 26 de febrero de 2024. 
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